
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mea. .... 2 pesetas.
Trimestre.. ; .. . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes,^ Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, sí en ellas no se dispusiere otra cosa.^

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

{Artículo l.° del Código Ciml vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente*

PUW lÜ DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se . 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

ÍSESIDESCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

{Gaceta del 9 de Septiembre de 1913.)

Núu. 2.347.

<iotiieriio civil de lo
ClBCULAB NÚM. 160.

Là ComisioQ provincial en se
sión del día cinco, acordó seña- 
lür para las que ha de celebrar 
ílurante el mes actual, los días 
6,12. 13. 15, 16,^22. 23, 29 y 30 
y hora de las once.

Lo que se hace público para co
nocimiento general.

Valladolid 6 de Septiembre de 
1913.

£1 Gobernador,

^íst Sínnrartín.

NuM. 2.349.

(ftliiem civil líe lo provincin.
Secretaría.—Negociado A.”

Circula» núm. 161.

El día 2 del actual desapareció 
•ici domicilio paterno en esta Capi

tal, el joven de 17 años Gregorio 
Rodríguez San José, de las señas 
que al final se citan.

Encargo á los señores Alcaldes, 
Guardia civil y demás agentes 
de mi Autoridad, practiquen ges
tiones para descubrir su paradero, 
procediendo á su detención y po- 
niéndole á mi disposición.

Valladolid 6 de Septiembre de 
1913.

El Gobernador,

^ast SronwdM.
Señas.—Color moreno, estatu

ra regular, con una mancha en 
el carrillo izquierdo, viste panta
lón de pana negro, chaquetilla 
de tela azul y alpargatas.

NuM. 2.350.

(ieliieriiii civil de lo proviticiú.
Secretaría.—Negociado 4.°

Circular núm. 162.

El día 2 del actual desapareció 
del domicilio piteroo que lo tie
ne en esta Capital, en la carrete
ra de Salamanca, núui. 11, el jo
ven de 18 años, Pedro Nava Mo
yano, cuyas señas secitanalfinal.

Encargo á los señores Alcaldes 
de esta provincia. Guardia civil 
ydemás agentes de mi autoridad, 
practiquen gestiones para descu 
brir su paradero, procediendo á 
su detención y pooióndole à dis

posición de este Gobierno para 
ser reintegrado á su hogar.

Valladolid 6 de Septiembre de 
1913.

El Gobernador, 

físé Sannurtiu.
íVe^cs.—^De estatura regular, 

barbilampiño, color moreno, vis
te pantalón y chaleco de pana 
negros, chaqueta azul, gorra de 
visera color obscuro.

NuM. 2.348.

(iebiertio civil de In i
Servicio agronómico.

Providencia.

En uso de las atribuciones que 
me confiere el artículo 88 del Re
glamento de la Asociación gene
ral de Ganaderos del Reino apro
bado por Real decreto de 13 do 
Agosto de 1892, he resuelto dic
tar providencia acordando que el 
deslinde de las servidumbres pe
cuarias del término municipal 
de Torre de Peñafiel dé principio 
el lunes I 3 de Octubre próximo 
venidero por la Cañada Real Ma
rinera y por los límites de dicho 
término y el de Canalejas de Pe
ñafiel, continuando cuando en 
esta se termine por donde acuerde 
la Comisión de deslinde, hación- 
dolo saber al vecindario el día 
antes por edictos en los sitios de 
costumbre y por voz de prego
nero.

Si alguna de las servidumbres 
que hayan de ser desliniadas 
mera línea límite de la jurisdic
ción de éste y otros términos mu
nicipales, el Alcalde de Torre da 
Peñafiel lo pondrá da oficio en 
conocimiento de los Alcaldes res
pectivos á quien afecte á fin da 
que éstos cumplan lo que deter
minan los articules 88 y 89 del 
precitado Relgamanto.

Los mencionados Alcaldes pon
drán al público los tres «Boleti
nes» en qua se publique esta 
Providencia.

Valladolid 6 de Septiembre de 
1913.

El Gobernador, 

fosé Saniitartm.

MHSBMtEmíl
^HNISTEKKI PE HAPIEPPA

REAL ORDEN.
limo. Sr.: Visto el expediente 

instruido para resolver c on ca
rácter general la forma de llevar 
á cabo la determinación del capi
tal da las Soeiedadas extranjeras 
de crédito á los efectos dal artí
culo 170 de la vigente ley dal 
Timbre:

.Resultando que en el articulo 
169 da dicha ley se sometió la 
negociación ó transmisión da los 
valoras mobiliarios de Sociedades 
y Corporaciones españolas á un 
impuesto de uno por 1.000 anual 
sobre el valor efectivo de aquó-
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1103, y ea eqnivalenfiia d^ p^te 
1 .'Hpue^iü, por no a^r posible apii' 
car las luisiuas reglas à las Socie
dades extranjeras que à las na
cionales^ el artículo 170 de la 
ley gravó directamente con el 
tributo de 1 por 1.000 anual los 
capitales destinados por aquéllas 
á sus negocios en España:

Resultando que en 29 de Abril 
de 1909 se dictó el Reglamento 
de la ley del Timbre, disponién 
dose ea su art. 129 que las Socie
dades extranjeras de. crédito de
berán tributar por el capital que 
dentro da sus estatutos destinan 
y garantice en derecho las opera
ciones que su? sucursales ó agen
cias en Espaíli realicen, quedan
do obligadas, como lo están por el 
art. 170 de la ley, à presentar la 
declaración del capital de garan
tía destinado 4 sus operaciones:

Resultando que por las diflcul- 
lades á que dió lugar la aplica
ción del Reglamento, se dictó, 
previo el informe favorable del 
Consejo de Estado, la Real orden 
de 18 de Mayo de 1910, por la quo 
se dispuso que las Sociedades ex
tranjeras de crólilo deberánjui- 
liíicar, en lodos los casos el capi
tal destinado en garantía de las 
operaciones de sus Sucursales ó 
agencias en España, mediante es
critura pública, en la que, inser- 
tándose el artioub ó artículos de 
sus Estatutos relativos al, parti
cular, 80 declare la parte de su 
capital que segregan del mismo, 
en cumplimiento de dichos Es 
lalutos, y destinan única y ex
clusivamente á responder do suá 
operaciones en España; la que 
tendrá ingreso en la Cija de la 
Sucursal ó agencia para su em
pleo en España en las operacio
nes que realice, debiendo dicha 
escritura ser presentada e inscri
ta en el Registro mercantil, jun
tamente con los respectivos Es- 
Ututos: .

Rísultando que requeridas las 
Sociedades interesadas para el 
cumplimiento de la mencionada 
Real orden, las denominadas Cré
dit Lyonnais y Banco Español 
del Rio de la Plata presentaron 
documentos, de los que resultaba 
que el Directorio ó Junta directi 
va barcia asignación de un deter
minado capital para las operacio
nes de las Sucursales en España, 
pero sin que los Estatutos autori
zasen una segregación especial, 
y en una de ellas, sin que cons 
taso el ingreso de la cantidad en 
la (Jaja:

R^hultando qui esa Dirección 
General estimó queda Real orden

no quedaba cumplida de dicha 
manera, y habiendo reclamado 
contra este criterio las indicadas 
Sociedades, en apelaciones inter
puestas ante el Tribunal guber
nativo de este Ministerio, per el 
Banco Español deiRío de la Pinta 
en 10 de Agosto de 1910, y por el 
Crédit Lyonnais en 13 y 22 de 
Agosto del mismo año, ese Centro 
propuso que se liquidase el im
puesto sobre el capital social ín- 
tegro, y que se desestimaran las 
reclamaciones de que queda he
cho mérito:

Re.sultando que el Consejo de 
Estado informó en los dos ex
pedientes que se instruyeron, 
exponiendo que el art. 170 de la 
ley se propuso que las entidades 
nacionales no fueran ante el im
puesto de peor con lición que las 
extranjeras; que á este fin res
ponden dicho artículo y sus con 
cordantes del Reglamento, que el 
art. 129 de éste y la Real orden 
de 18 de Mayo de 1910 no pueden 
entenderse en el sentido de que 
los Estatutos hayan de contener 
una disposición especial que fije 
y señale el capital destinado á las 
Sucursales; que no es posible que 
las Sociedades de eré lito extran- 
jerad prevean al constituirse la 
suma do dicho capital; que esta 
determinación, además, es varia
ble por muchas causas; que la ley 
fija el impuesto sobre el capital 
destinado ó que so destine á las 
operaciones, expresión que aloja 
hasta la presunción de que el ca
pital haya de estar previamente 
consignado y fijado en Estatutos, 
que el artículo 129 del Regla
mento y la Riai orden no exige 
que la determinación del capital 
se haga ajustándoso à touque dis
pongan los Estatutos, conforme á 
ellos, para aplicar cantidades á 
sus negocios mediante los acuai- 
dos ó actos que los mismos exijan 
para la validez de los acuerdos; 
que la Real orden no pudo con
tener prevenciones que contradi
jeran la letra y el espíritu de la 
ley ni su Reglamento; que al exi
gir la Real orden que la determi
nación de capital se consigne en 
escritura pública, en la que se 
inserte el artículo de los Estatu
tos relativo al particular, no es
tableció un requisite nuevo, li- 
milándose á exigír que se trans
criban en la escritura aquel ó 
aquellos artículos de los Estatu 
tos, que autoricen la creación ó 
erección de sucursales y los que 
determinen las facultades de las 
Juntas ó Gerencias para di.sponer * 
ó aplicir válidamente el capital Í 

social en todo ó en parte; que la 
exigencia de mayor Justificación 
(¿alvo la del ingreso en la Caja 
do la Sucursal) y menos la de que 
en los Estatutos aparezca ya el 
capital determinado, obligaría á 
una constante mutación de las 
constituciones sociales, variabili
dad opuesta á la índole de estas 
Sociedades y á su característica 
mercantil que les crearía dificul
tades no faciles de salvar y en
torpecería su desarrollo,no estan
do tampoco en armonía con las 
prevenciones del Código de Co
mercio, y que esta interpretación 
no puede producir merma en los 
intereses del Tesoro ni favorecer 
ocultaciones, porque aparte da la 
comprobación que exija el artícu
lo 170 de la ley, esa Dirección 
General puede siempre, y en todo 
caso, ejercer las facultades ínspec- 
torasqua le reconoce lalegislacion 
vigente; proponiendo, en conclu* 
sion, qua para evitar nuevas du
das ó interpretaciones de los tér
minos de aplicación, alcance y 
sentido de la Real orden de 18 de 
Mayo, se dictara una disposición 
de carácter general en el sentido 
que 83 deja expuesto:

Considerando que el art. 170 
de la ley fija como basa del im
puesto el capital que las Socieda
des extranjeras por acciones, en 
general, destinan á sus operacio
nes ó negocios en España:

Considerando que si este capi
tal, en los casos de explotación de 
industrias ú otros negocios aná
logos, existe ea Españi material
mente, pudiendo, por tanto, ser 
apreciado y .determinado de modo 
directo su importe por Peritos en 
la materia, cuando se trata, por 
el contrario, de Sociedades de 
crédito, puede sueedar qua sus 
Sucursales ó Agoncias, aun esta
blecidas legalmeuta, funcionen, 
sin necesidad de parta alguna 
efectiva, de su capital social, se
gún ya han manifojtado à la Ad
ministración:

Considerando que por asta cau
sa, y como quiera que al artículo 
170 de la ley no grava el capital 
materialmente empleado, sino al 
destinado á las operaciones que se 
realicen en España, hubo da esta- 
blecerso en el art. 129 del Re^la- 
manto que el capital de las Socie
dades de crédito será el que en de
recho garantice dichas operacio
nes; criterio con el que repetida
mente se ha manifestado confor
me el Consejo de Estado, prime
ro, no oponiendo reparo alguno 
á asta parta del Reglamento, 
cu iudo fué sometido á su infor

me; después, al informar favora. 
blemente la propuesta qua jij 
lugar á.la Real orden de 13 dg 
Mayo de 1910, y últimameuie 
en el postrer dictamen de que 
queda hacho mérito, donde se ci
ta dicho artículo 129 para confir- 
marlo y maotenerlo en todas sus 
partes:

Considerando que sobre la base 
de que la aplicación rigurosa de 
la Real orden de 18 de Mayo de 

j 1910 daría lugar á varias dificul
tades, hasta de orden legal según 
expone en su informe el Consejo 
de Estado, procede, sin duda, li- 
milarse al cumplimiento estricto 
del artículo 170 de la ley y del 
129 del Reglamento, ambos in
vocados sincontradiccion ni repa
ro alguno, y antes ,bien tornados 
como base por el mismo alto 
Cuerpo Consultivo, quedando re
ducida por tanto, la tarea de la 
Administración á recibir las de. 
claraciones de las Sociedades yá 
comprobarías por medio de las 
personas peritas en la materia 
para la fijación en definitiva por 
este Ministerio del capital á tri
butar, siem pre teniendo en cuen
ta que la garantía de las opera
ciones de una ¿Sociedad anónima 
es la masa social compuesta del 
fondo capital, mas los beneficios 
acumulados, según el art. 154 del 
Código deComercio, y que la com
probación del capital declarado 
como garantía especial de las ope
raciones en España puede reali- 
zarse examinando la contabilidad 
de la Sociedad, que forzosameote 
ha de ser llevada con arreglo á Uí 
prescripciones de dicho Código; y

Considerando que pira el nom
bramiento de los peritos y forma 
de ejercer su misión pueden se- 
guirse sin dificultad las reglas 
estab ecidas por el art. 124dlel 
Riglamento de la ley del Timbre, 
relativo á lasS miedades extranje
ras industriales,

8. ^M. el Rey (q; D. g.)i 
de conformidad con le propue’i- 
to por V. I. y de acuerdo coa 
el Consejo de Ministros, se b* 
servido resolver, con carácte¡' 
general, (lue los documentos qae 
para la determinación del capit*^ 
que en derecho garantice las opp- 
racioues que realicen en Esp^b^* 
las sucursales ó Aixeneias de So- 
oiedades extranjeras de crédito, 
presenten las mismas, en cumpb- 
miento del art. 170 de la ley ¿el 
Timbre y del 129 de su Régis*' 
meuto, serán comprobados por p«‘ 
ritos, como dispone el art- fl?^' 
siendo aplicable al nombromioC' 
te de dichos peritos y á’a forias
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en que deberán realizar ana traba
jos, lo dispuesto sobre el particu
lar por el art. 124 del repetido 
Reglamento, en cuanto sea per
tinente, y quedando'■ derogada, 
como consecuencia, la Rea* orden 
deis de Mayo de 1910; con la 
disposición , por otra parte, de que 
en este sentido se tengan por re- 
sneltas laa apelaciones interpues
tas por las Sociedades de crédito 
titaladas Crédit [donnais y Ban
co Español del Río de Plata cen
tra las resoluciones de esa Direc
ción General por las que se de- 
ciaró que no eran bastantes los 
documentos que dichas Socieda
des presentaron á los efectos de 
la citada Real orden, para fijar el 
capital que debía ser gravado con 
el 1 por 1.000 anual en equivá- 
loncia del timbre de negociación.

Lo que de Real orden comunico 
áV. L para su conoeimieato y 
demás efectos. Dios guardó á 
V. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Agosto de 1913.—5í4ar^.2f laclan. 
Señor Director general del Tim
bre del Estado.

[Qaeeta del a9 de Agosto <le 1913.)

IIMSTERIU BE LÀ liOBSMACiOR.

REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: El Presidente y 
etSecretario de la de Juntagobier- 
no del Circulo Odontológico de 
Cataluña, en representación del. 
mismo y de una gran parte de los 
Odontólogos de España, solicitan 
que sea puesta en vigor la Real 
orden de 28 de Mayo de 1876, por 
la que se crearon los cargos de 
ílubiuspectores dentista?, deda- 
fando, al efecto, en la Circular 
de 16 de Diciembre do 1881, que 
suprimió dichos cargos.

Apoyan su pretensión en la im
portancia que ha adquirido la 
Odontología, como lo prueba la 
actual reglamentación de su en- 
soñanza en la facultad de Medi- 
*^iua de la Universidad Central y 
‘Q la necesidad de tener una in- 
^orvencion dilecta para perseguir 
ol intrusismo.

Efectivamente, la Odontología 
•1118 por el grado de progreso á 
qua ha llegado en la actualidad, 
^8 una rama muy importante de 
*8 Medicina, constituye,por pres- 
’^fipcion de la ley, una carrera 
Jodependiente con determinado 
plan de estudios y título especial, 
circunstancias que no concurrían 
®°nio el presente, cuando por la 
^'^y de Sanidad, primero, y por la 
^^8truccioo general del ramo des- 

pues, se encomendó á los Subde
legados de Medicina ¡a vigilancia 
de su ejecución; y el Odontólogo 
tiene hoy una significación cien
tífica muy diferente de aquellos 
dentistas cuyos conocimientos 
profesionales eran, la mayor par
te de las veces, resultado exclu
sivo de una práctica rutinaria y 
empírica.

Actualmentesasiguen en Odon
tología procedimientos y se em
plean productos medicamentosos 
que no otielen ser manejados sin 
la debida, preparaoion científica, y 
en tal sentido la persecución del 
intrusismo en la profesión de 
Dentista es de capital importan
cia, no sólo en beneficio de la 
clase,loqueal fin yal cabo signi
ficaría un iuteréï particularísi
mo, sino lo que es más importan
te, en defensa de la salud pú
blica.

Independiente en cierto modo, 
y en cuanto al ejorcioio profesio
nal se refiere, la carrera de Odon- 
lólogode la do Medicina, resultan
do lógico que nadie persiga el in
trusismo en una profesión mejor 
y con mas interés que los de la 
profesión misma, pueda acceder
se á la petición que hacen el Pre
sidente y el Secretario del Centro 
Odontológico de Barcelona, en 
cuanto se refiere á la creación de 
unos cargos desempeñados por in
dividuos que tengan título de 
Odontólogos y cuya misión sea 
perseguir el intrusismo, siempre 
b^jo la dependencia da los Ins
pectores provinciales do Sanidad, 
á los que darán cuenta de las de
nuncias que hagan y de asuntos 
profesionales enqueintervengau.

En mérito de lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 

servido disponer:
1 .® Que se ponga en vigor la 

Real orden de 28 de Mayo de 
1876, en el punto concreto de 
crear plazas de Subinspectores de 
Odontología en las capitales de 
provincia.

2 .® Quehayaun Subinspector 
en cada capital á las órdenes del 
Inspector provincial de Sanidad, 
y para perseguir en la misma el 
intrusismo en la profesión.

3 .® Que sean preferidos para 
el desempeño de dichas plazas los 
que además del título de OJontó- 
logo posean el de Doctor ó Licen
ciado en Medicina, siendo aquél 
indispensable.

4 .® Qu^ el nombramiento de 
los Subinspectores se haga á pro
puesta de las Juntas provinciales 
de Sanidad por la Inspección Ge
neral de Sanidad inferior; y

5 .® Que el cargo de Subins
pector de Odontología sea sin 
sueldo y compatible con cual
quier otro.

De Real orden lo digo á V, E. 
para su conocimiento, el dal Pre
sidente del Círculo 0iontológico 
de Barcelona y efectos oportu
nos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 25 de Agosto de 
1913.—XZóa.—Señor Gobernador 
civil de Barcelona.

Vista la consulta elevada á este 
Ministerio por la Junta provincial 
de Beneficencia de Oviedo, sobre 
cuáles sean las atribuciones y 
funciones que leincumban en re
lación á las instituciones benéfico 
decentes:

Vistas las disposiciones do la 
Instrucción de 24 de Julio de 
1913, y singularmente su artícu
lo 47:

Considerando que al estable- 
cerse por dicha Instrucción las 
reglas para el ejercicio del Pro
tectorado sobre las instituciones 
benéfico-docentes y atribuirse en 
ellas á las Juntas provinciales, 
respecto á dichas instituciones, 
las mismas funciones que ya te
nían por virtud de los mandatos 
de la Instrucción de 14 de Marzo 
de 1899, es necesario, por medio 
de una disposición de carácter 
general, esclarecer todas las du
das que pue.lan surgir y definir 
concretamente la relación de di
chas Corporaciones con ambos 
Ministerios,

S . M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido resolver:

1 .® Que las Juntas provincia
les de Beueficencia, al entender 
en lo relativo á las instituciones 
benéfico-docentes se atengan á lo 
prevenido en la Instrucción de 24 
de Julio de 1913, y en lo que en 
alia no esté previsto á lo dispues
to ea la de 14 de Marzo de 1899

2,® Que el ejercicio del Pro
tectorado sobre las instituciones 
benéficas corresponde al Minis
terio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes sólo cuando la fun
dación d-e que se trate tenga car
gas de exclusivo carácter docen
te,yque cuando las cargas funda
cionales sean á la vez de carác- 
terpuramente benéfico unas, yde 
carácter docente otras^ esto es, en 
las fundaciones mixtas continúe 
entendiendo exclusivamente este 
Ministerio.

3 .® Que se publique esta re
solución en la Gaceía de ¿Madrid 
para que sea tenida en cuenta y 
cumplida por todas las Juntas 
provinciales de Beneficencia.

De Real orden lo digo a V. S. 
para su conocimiento, y el de esa 
Junta. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 29 de Agosto 
de 1913.—AUjci.-^oSeñor Gober
nador Presidente de la Ju da 
provincial do Beneficencia de...

('baceta del 3 de Septieinbre de 1913.)

Umo os U GOBÍRSACIDS,

REAL ORDEN CIRCULAR

La Comisaría Regia del Turis
mo comunica á este Ministerio 
que está preparando una Exposi
ción internacional, que habrá de 
ceiebrarse en Londres en la pri
mavera del año do 1914, una de 
cuyas Secciones estará dedicada 
á nuestras estaciones climatoló
gicas y de aguas minerales, en 
la que se han de reproducir los 
balnearios con diagramas estadís
ticos, itinerarios, cuadros del de
sarrollo histórico, etc., etc.

Y con el fin de que los propie
tarios y personal facultativo' de 
dichos establecimientos tengan 
conocimiento de la celebración 
dei citado Certamen, que tan 
provechoso puede series y tan in- 
leresante es pata nuestra Patria, 
y reconooiénlose desde luego la 
conveniencia y utilidad que para 
el crédito científico é industrial 
de nuestra riqueza hidrológica ha 
de reportar el que España figure 
debidamente representada en la 
Exposición do que se trata,

S . M. el Rey (q. D. g.) deacuer- 
^'do con lo solicitado por la Comi
saría regia del Turismo, ha teni
do por conveniente disponer:

1 .® Que se excite el celo de los 
Propietarios y Facultativos de los 
establecimientos balnearios, á fin 
de que cooperen ai mayor esplen
dor de la Sección de que queda 
hecho mérito.

2 .® Que para el debido coao- 
cimiento se publique esta sobe
rana disposición en la Craceia de 
Madrid y Boletines oficiales da 
las provincias; y

3 .’ Que para cuantas noticias 
ó informes relacionados con esta 
obra se consideren neoesarios se 
dirijan á la Cemisaria Regia del 
Turismo, cuyas oficinas radican 
en la Presidencia dei Consejo de 
Alinistros.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
que se expresan. Dios guarde á 
V. S. muchos cAños. Madrid, 29 
de Agosto de 1913.—Alba.—Se
ñor Gobernador civil da la pro
vincia de...
(Gaceta dei 3 de Sip '1’ nj.’ '. : *.. !/
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SISMO 08 IISM»I POBLICA 
y Bellas Artes.

REAL ORDEN

IlcQO. Sp.: Visto el expediente 
instruido en este Ministerio so
bre olasiücacion de la Asociación 
del Colegio de Santiago, estable
cido en Valladolid:

Uesnltando que D. Carlos de 
Borbon y Borboa, Infante de Es
paña, en concepto de Presidente 
del Consejo de administración de 
la Asociación del Colegio de San
tiago, fundada para sostenimien
to de dioho Calegio de Huérfa
nos de Generales, Jefes y Oficia
les del Arma de Caballería y Pro
fesores del Cuerpo de Equitación, 
solicitó se declarase benéfica la 
citada Asociación, puesto que ha 
sido creada con el único objeto 
de sostener y educar á los hijos 
de loa que fallecen perteneciendo 
à ella como socios, conformo se 
demuestra en el Regiamonto de 
la misma:

Considerando que se han cum- 
pl do los trámites exigidos por la 
Íustrucoion vigente, que la de
claración que se solicita corres
pondo hacerla al Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Ar
ies, por estarle atribuido el ejer
cicio del Protectorado sobre las 
instituciones benéfico docentes 
por el Real decreto de la Presi
dencia del Cjnsejo de Ministros 
de 29 da Junio de 1911, y que la 
Asociación de que se trata cons
tituye un institución benéfico 
docente,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que, en virtud 
de la facultad 1.^ del artículo 7.° 
<le la Instrucción de 14 de Marzo 
de 1899, se clasifique] de benefi
cencia particular la Asociación 
del Colegio de Santiago para huér
fanos da Generales, Jefes y Ofi
ciales del Arma de OibaUeria y 
Profesores del Cuerpo de Equita 
cion, establecido en Valladolid, 
y como comprendido en el ar
tículo 3? de dicha instrucción.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. 1. mu
chos años. Madrid 11 de Julio df* 
1913.—Ruis Gimenes.—Señor 
Subsecretario de este Ministerio.

({iactta drl 3 de Septiembre de 1913.)

10 de Septiembre de 1913

tmiEnMRiiiHm.
Núu. 2.351.

Lssorería ds Badenia Bala promcia de Valladolid.

Tercer trimestre de 1913,

Zona de Valladolid.

CONTRIBUCIONES.

Por esta Tesorería con esta fe
cha se ha dictado la siguiente, 

Providencia,—No habiendo sa
tisfecho suscuotas correspondien
tes al tercer trimestre del actual 
presupuesto los contribuyentes 
que comprende la precedente re
lación en los plazos de cobranza 
voluntaria señalados en los anun
cios y edictos que se publicaron 
en el «Boletín oficial» y en la lo
calidad respectiva con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 50 de la 
Instrucción de 2(5 de Abril, de 
1900, quedan incursos en el re
cargo de 5 por 100 sobre sus res
pectivas cuotas que marca el ar
ticulo 47 de la misma, en la in
teligencia de que si en el térmi- 
mino de cinco días no satisfacen 
los morosos el principal y recar
gos referidos, se procederá al 
apremio de segundo grado. Pu
blíquese esta providencia en el 
«Boletín oficial» de la provincia, 
haciéndose entrega á la recauda
ción de los valores, relación y 
providencia, formulándose los 
oportunos cargos, con lo que 
queda iniciada la recaudación 
en su período ejecutivo. Así lo 
mando y firmo.

Lo que so publica á los efectos 
acordados.

Valladolid 5 de Septiembre de 
1913.—P. I. El Tesorero de Ha
cienda, Manuel Freire.

NÚM. 2.352.

Tercer Irimestre de 1913

2.^ zona de Olmedo.
CONTRIBUCIONES

por esta Tesorería con esta fe
cha se ha dictado la siguiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al tercer trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los p.azos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lodispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 da Abril 
de 1900, quedan incursos en el 

recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
art. 47 do la misma, en la inte
ligencia de que si en el término 
de tres días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se procederá al apremio 
de segundo grado. Publíquese 
esta providencia en el «Boletín 
oficial» de la provincia, hación- 
dosa entrega á la recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formulándose los oportunos 
cargos, con lo que queda inicia
da la recaudación en su período 
ejecutivo. Así lo mando y firmo.

Lo que se publica à los efectos 
acordados.

Valladolid 5 de Septiembre de 
1913.—P. I. El Tesorero de Ha
cienda, Manuel Freire.

NÚM. 2.353,

Tercer trimestre de 1913.

1 .** Zona de Medina del Campo

CONTRIBUCIONES

Por esta Tesorería con esta fe
cha se ha dictado la siguiente

Providencia,—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al tercer Trimestre del ac 
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los plazos de co 
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu 
blicaron en el «Boletín oficial» 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 50 
de la lastruccion- de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por LOO sobre sus 
respectivas cuotas que muca el 
art. 47 de la misma, en la inte
ligencia de que si en el término 
de tres días no satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se procederá al apremio 
de segundo grado. Publíquese 
esta providencia en el «Boletín 
oficial» de la provincia, hación- 
dose entrega á la Recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formulándose los oportunos 
cargos, con lo que queda iniciada 
la recaudación en su período eje
cutivo. Así lo mando y firmo.

Lo que se publica á tos efectos 
acordados.

Valladolid 5 de Septiembre de 
1913.—P. 1. El Tesorero de Ha
cienda, Manuel Freir^.

«ssse»gnB9S9aaa9B 
IHIRSIUM HUtt.

Nnu. 2.343.

Berrueces.

Formado y aprobado el proyec
to de presupuesto municipal or
dinario para el próximo año de 
1914, se halla expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de quince 
días, para que pueda ser exami
nado y presentar las reclamacio
nes que crean justas, pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Berrueces á 2 de Septiembre de 
1913.—El Alcalde, Isaac Nielo.- 
El Secretario, Rafael Gómez.

NoM. 2.357.

Gastrobol.

Formado por la Comisión res
pectiva el proyecto de presupues
to municipal ordinario de este 
Municipio para el próximo ejer
cicio de 1914 y aprobado por el 
Ayuntamiento, se halla expues
to al público en la Secretaría del 
mismo por espacio de qnincodías, 
contados desde que se publique 
el presente en el«Bolotin oficial» 
de esta provincia á lo s efectos de 
la ley Municipal.

Castrobol cinco de Septiembre 
de 1913.—El Alcalde, Rutilio 
Quintero.

Núm. 2.341.

La Parrilla.

Formado el proyecto de presu
puesto ordinario para el próximo 
año da mil novecientos catorce, 
queda expuesto en esta Secreta
ría municipal, por término do 
quince días, á los efectos preve
nidos en la ley Municipal.

La Parrilla 3 de Septiembre de 
1913.-.EI Alcalde, Petronilo 
Aguado.

■tíos »0 onciius.
El día 7 se perdió en el monto 

de Urueña, hacia la raya del Co
to de la Santa Espina, un cahorri 
de cinco meses, de caza, pachou, 
color gris, con manchas color ca
fó; el pecho, extremidades y h 
punta de la cola blancas, atiendo 
por «Lis»; se ruega al que le bo' 
ya encontrado le. entregue co 
Valladolid, calle de Leon, núm®' 
ro 8, entresuelo, á quien se 1® 
gratificará.
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